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^IftiÁftî  ¿'̂  Alako aso, j caja cirenlar ha aido ptbl> 
aada ta ¡45 tutuatsan OÜCIAUU da SO T 82 da d is im-
kra je tikid*, m atoiaifia oca arroglo a la tatila q M ar 
noaaioUMiM S o L R n » aa laaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Zugenia y SS. AA. RR. el 
Prlndpe da A i tur la* e Infantes, con-
UnAan sin novedad en v i Importante 

De Igual bentHdo dlifratun lai 
demás personas de la Augusta Real 
FamlHa. 

(Cocaía dal dfa i * de mano do 1919) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAI. ORDEN 
limo. Sr.: Con el fin de determi

nar la situación de los carteros ur
be nos excedentes, y de los que se 
hallen disfrutando licencia Ilimitada, 
en relECión con IES actuales circuns
tancias, 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer: 

1.° Que a partir de las echo de 
la mafi'ena del martes 25 del actual, 
caduquen toícs IES licencias Ilimita
das corccdldfls con arreglo al er-
ticulo 26 del R> glemento de carte
rías vigente. 
. 2.0 Que los carteros que se en
cuentren en sltusddn de excedí n-
tes. en virtud de lo que dispone el 
articulo 24dei prcrio Reglamento, y 
los que verían disfíulardo la Ucen
cia liimltrde a que se nfiere el apar
tado anterlcr, tendrán cbllgsción de 
presentarse a les Admlnlatradores 
de que dtperdan, a Ies de la pobla
ción de su residencia o a las Auto
ridades locales, en el pfezo Impro
rrogable de veinticuatro hons, que 
terminará a les ciho de la maftana 
del miércoles 26 del corriente, a fin 
de prestar servicio activo en las Va; 
cantes que les correspondan. 

3.° A los que en cumplimiento 
de lo que se dispone en el aparta
do 2.° se personen a partlcipcren 
las operrclones del servicio activo 
de certirfs, se les rcconc ceién los 
dtréthcs sdqulildos, a loa tfectos 

delltgtrque htn de ocuparen la 
escala de tu cíete, de scuerdo con 
lo que esttblece la Real crden de 
22 de este mes. 

4. ° Serán declarados bsja en el 
escalafón correspondente, con pér
dida de todos sus derechos, como 
si hubieran renunciado al destino, 
t quellos que no se presenten en el 
plazo seflalado. 

5. ° Los Admfntstradcres de Co
rreos y las Autoridades ante quie
nes se efectúe la presentación da 
car eros excedentes o con licencia 
Ilimitada, la ccmunlc'arán portelé-
grrfo a !a Dirrcclón general de 
Correos. 

6. ° Los Individuos de las carte
rías que tê  hallen prestando el ser
vicio militar,' continuarán en la mis
ma s't'urcldn que previene el art. 27 
del Rfg'emtnto de Carteiíes de 26 
de ira>o de 1916, 

otros proyectos que tergon el mis
mo objeto que esta petición, para 
mejorarla, o sean incompatibles con 
ella; adviniendo que, de conformi
dad con !o dispueito en el art. 12, 
pasado el término de los treinta días . 
que fija el art. 10, no se admitirá 
ningún proyecto en competencia 
con ios presentados. 

León 21 de marzo de 1919. 
F. Pardo Suárez 

Hrgo saber.* Que C. José Barria
da, vecino de Piedrafltn, en instancia 
pteientaía en éste Gobierno, pro
yecta soücliar la conculón de 1.C00 
litros de agua por segundo de tiem
po, derivados del rio Orallo, en tér
mino de Pledn fita y sitio conocido 
por «Pozo de los Cesados,» con 
destino a la producción de energía 

j eléclrfca y fabrica de herirás. 

V. 1. para tu ccroclmiento ydíbl 
des tfectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1919.—Gí-
meno. 
Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos. 
¡Oactla del din 21 de marzo de 1919.) 

Lo que de Real orden ccmunlco a i Y en Virtud de lo dispuesto en el 
i articulo 10 del Real decreto de 5 

de septiembre de 1918, relativo al 
i procedimiento para obtener la con-
i cesión de aguas públicas, he acor-
1 dado abrir un plezo de treinta dias, 
¡ que terminará a las dece horas del 
¡ ala que higa los treinta, contados 
' a partir de .'a fecha en que se pu-
: bllque esta nota en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá el peticionarlo presen-

, tar su proyecto en este Gobierno, 
; durante las horas hábiles ce Ofi

cina, admitiéndose también otros 
proyectos que tergan el mismo ob
jeta que esta petición, para mejo
rarle, o sean Incompatibles con ella; 
advlrtlerdo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 12, pasado 

.el término de los treinta dias que 
fljn el art. 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. . 

León 21 de marzo de 1919. 
F. Pardo Sudrez 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBEKMACCK CIVIL CE ESTÍ PRO
VINCIA. 
Hrgo saber: Que D. Bernardo 

Zaplco, vecino de León, en Instan
cia presentada en este Gobierno, 
proyecta solicitar la concesión de 
S.CCO litres de tgua por segundo de 
tiempo, derivados del rio Bernsrga, 
en 1 éimino de Puente de Aba, Ayun
tamiento de La Robla, con destino a 
utos Industriales. 

Y en virtud de Id dispuesto en el 
articulo 10 del Red decreto de 5 de 
septiembre de 1918, tetetivo al pro- ! 
cedimiento para cbtener la concesión i 
de aguas públicas, he acordado abrir \ 
un plazo de treinta dias, que terml- ! 

13 del mes de marzo, a las nueve y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Indus
trial núm. .2, sita en término de Par-
damaza, Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
40 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un puente denominado 
«Puente de Barrio,» y de él se me
dirán 100 metros al S. 2G° O., y se 
colocará la 1.a estaca; 2.CC0al O. 
20,, N., la 2.•; 200 al N. 2&0 E., la 
3.a; 2.C00 al E. 20'' S., la 4.a, y con 
100 ai S. 2C* O., se llegará al punto 
de partida, quedando currado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tarasido qtte tl&r.t reulfziuto «i *«• 
Maftc. prevenido por la Lay. «a ka 
admitido dicha sollOteá por dícrsta 
del Sr. Gcbsi-rarkr, sin ptriulcic da 
tercero, 

Lo eu» se- arnneta pe; ms&o Is! 
presante •feto 'pare <tw «st til iét-
mlns de treinta dias, cosifidon dss-
da su fecha, ;m*¿ai; pross'-rx,- v . el 
Gcblerr.o civil sus oposíciotiBs les 
4»* se con»li!«.-rr5 B con dereríjo a] 
todo c pu-te &*\ terreno íollcit&ts,. 
según previene a! art, i 8 ttet Regla
mento. 

E! e&ped'Büta tians £i núm 7.371. 
La*n 18 de marzo de U>19.— 

y. Rnilhi. 

M I N A S 
naráalasdccehorasdeldláquehaga 1 Y N E I OBRTTT . T U I T I 
los treinta, contados a partir de la | DvW JOSB HSVILL* I B A T I , 
fecha en que se publique esta nota 
en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia; durante el cual deberá él peticio
narlo presentar su proyecto en este 
Gcbiemo, durante las horas hábiles 
de Oflcina, admitiéndose también 

INGBHMRO JSFB DIL DISTRXTO 
UINIKO DI KSTA FBOVmriA. 
Hago saber: Que por D. Victori

no Luengo Prieto, vecino de Astor-
ga, sé ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 

Hcgo stber: Que por D , Victori
no Luengo Prieto, Vecino d2 Astor-
ga, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
13 del mes á ; marzo, a ias nueve y 
Veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 34 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Iridus-
trial núm 3, sita en término de Par-
damaza, Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las diadas 
34 pertenencias, en le forma sigulen-

: te, con arreglo a! N. m.: 
Se tomará como punto de partida 

el centro de un pontón, compuesto 
de dos estribos de piedra y una vi
gueta de madera, denominado «Pon
tón de los Vayos,» y de é< se medi
rán 1.CC0 metros al S. 45° E.. y se 
colocará la I a estaca; 200 al E. 45° 
N. . ta 2.a; 1.100alN.45oO.,la3.a; 



100 al S. 45° N., la •i.»; 200 al N. 
45° O., IB 5.*; 100 al E. 45'' N., la 
e.'j 300 al N 45° O., la 7 200 al 
O. 45° S., la 8."; 200 al S. 45° E . 
la 9.a; 100 al O. 45° S., la 10; 200 
al S. 45° E.. la 11; 100 al O. 45° S , 
la 12, y cor 200 al S 45* E , se lle
gará al punto de partida, quedando 

. cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitada!. 

Y habiendo hecho comtar nta 
Interesado que tiene realizado «I 
depósito prevenido por la Ley . n ha 
admitido dicha lollcllud por decrete 
del Sr. Gobernador, iln perjuicio i» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en si tér
mino de treinta días, contados «fas-
de su {«cha, puedsn presentar «n el 
Qobl»rno civil sus oposiciones (os 
que ss consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene el art. 28 del Regla-
memo. 

El expedienta tiene rl lítim. 7.372. 
León 18 de marzo de 1919.— 

/ . Xevili*. 

Hago saber: Que por D. Bernar-
diño Fernández, vecino de Cacebe/ 
los, se ha presentado en el Gobier
no clvlll de esta provincia en el día 
13 del mes de marzo, a las once y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pldlmdo 70 pertenencias pa
ra la mina de hierro y otras llamada 
/.» Ampliación a AngustiasEtedi-
na, tita en el paraje <Pcña de Miel,» 
término de Vlllabuena, Ayuntamien
to de Vlübfranca del Blerzo Hace la 
deiignaclón de las citadas 70 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto departida 
el mismo que sirvió para la mina 
«Angustias Enadlna.» o sea la mis
ma «Pella de Míe';» desde cuyo 
punto se medirán 400 metros al N-, 
colocando una estaca auxiliar; 400 
al E.. ¡a 1.a; 7C0 al N . , to2.*; 1.000 
al O./iaS.*; 700 al S., I»*.», y con 
600 ai O. se llegará a la estaca au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro do jas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr, Gobernador, sin perjuicio da 
tercero.. 

Lo que se anuncia por msdio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de ÍU tecíia, puedan presentar «n el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dtl terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 de! Regla
mento. 

El expediente tiene ei núm 7.374. 
Lttétt 18 i» marzo a» tol9.-«/. 

i í r i-.'. ' í a , 

Htgo saber: Que por D. Bernar-
dlr.o Fernandez, vecino de Cacebe-
los, se áa presentado en el Gobier
no clvli de esta provincia en ei día 
13 del ne« de marzo, a las once y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 35 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada 2.%-Am-
pliacián a Angustias Enedina, sita 
en el paraje «Peña de Miel,» térmi
no de Vlllabuena, Ayuntamiento de 
Viliafranca del Blerzo. Hace la de
signación de tas citadas 35 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de parti
da el mismo que sirvió para la mina 

1 «Angustias Enedina,» o sea la mil-
ma «Pefla de Miel,» y de él se me
dirán 500 metros al S., colocando 
una estaca auxiliar; 200 a' E., la 1 .*; 
500 aIS., la 2"; 700 al O , la 3.*; 
500 al N. , !u 4 *, y con 500 al E. se 
llegará a la auxiliar, quedando ce
rrado el petfmetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar •uta In
teresada qut tiene realizado el de
pósito prevenido por la L«y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobfsniador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en o! tér
mino do treinta días, contadas du
de su fecha, puedan presentar an el 
Gobierno clvli sus oposiciones los 
qua se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicita*», 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.375 
León 18 de marzo ds 1919.—/. 

Rtvilla. 

Hcgo saber: Que por D. Isidro 
Amigo Prieto, Vecino de Valdspra-
do, se hi presentado en el Gibler-
no civil de esta provincia en el día 
10 del mes de marzo, a tas doce y 
cuarenta minuto), una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla llamada La 
Perdida, sita en término de San Pe
dro de Paradela, Ayuntamiento de 
Páramo del SU. Hace la designa-' 
clón de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma «Igutente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata que existe 
a los 100 metros al N . do una boca
mina de la mina «María Esperanza,» 
núm. 6.158, y desde él se medirán 
300 metros al N . , colocando la 1.a 
estaca; 400 al OE., la 2.a; 500 al S., 
la 3.a, y con 400 al E. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno joücüa-ío, 
según previene el art. 28 doi Regia-
giamento. 

El expediente tiene el núm. 7.365. 
León 22 de marzo de 1919.—/. 

Revilla. 
" OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DE LBÓN 
El Excmo. Sr. Representante del 

Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos y Dirección general del Tim
bre y del Monopolio ds Cerillas, or
dena la publicalón de la Real orden 
siguiente: 

«Por Real orden de fecha de hoy 
se ha aprobado una nueva tarifa de 
precios de Venta de las labores que 
constituyen la Renta de Tabacos, 
tarifa que h* de regir desde 1.a d» 
abril próximo, haciéndose necesario 
el recuento y valoración de las in
dicadas labores cuyos prados se 

enmentftn, que resulten existentes 
' al comenzar las operaciones de di-
: chsdf? I." de abril en los almace
nes y expendedurías ds la Compa 

' Ma Arrendataria de Tabacos, para 
que la misma se haga cargo de la 
cantidad a que nsclenda la diferencia 

- o aumento entre el Importe de di
chas existencias a los precios actúa 

: les y el que resulte de su Valor a los 
• nuevos precios; y al efecto, y por lo 
' que corresponde a las formalidades 

con que díben ser practicadas, esta 
Dirección general, ateniéndose a lo 

; dispuesto en la citada Real orden, 
< se ha servido acordar que se coma-
; ñique a V S. las siguientes reg'as a 

C I A S E S D E LABORES 

Picados 

Parias . 

Cigarros ¡Superiores 
Finos 
Finos 
Marca grande. 

Peninsulares 

Marca chica 
modernos. 

que dichas operaciones habrán da 
ajustarse: 

Primera. Que terminadas que 
sean las operaciones del día treinta 
y uno del actual en los almacenes 
de las RepresentacloRec, Adminis
traciones subalternas y Expendedu
rías de la Compañía Arrendataria de 
Tdbacos. se practique un recuento 
de las existencias que resulten para 
el día siguiente de las labores cuyos 
precios han sido aumentados por 
virtud de la tarifa citada, fijando su 
importe a los precios actúales y a los 
nuevos precios, y determinando la 
diferencia o aumento. Dichas laba-
res ton, a seber: 

UNIDADES DE VENTA 
Precios 

actuales 

Pesetas 

Paquete de 125 gramos 
Idem de 125 id 

Cajas de 90 cigarros. 
Clgwro 
Idem 
Idem 
Idem 
Caja de 50 cigarros.. 

Marca grande Paquete de 20 Id — 
Idem de 6 Id 
Cigarro 

Marca chica...)Idem 
Caja de50cigarros.. 
Paquete de 20 Id . . . . 
Idem de 6 id -
Cigarros.. .- .- — 

Cigarrillos 
Cajetilla de 25 clgarrl 

Superiores... líos.. 
(ídem de 2011 

F i n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H 2 ! ! « ! ! * " • 
Labores especiales 

Picadura Hibana. 

Idem de 20 Id. 

Paquete de SOO-gramos 
Idimd9 250ld. 
Idem de 125 Id 

Cigarras. .-/-
Perfectos 23 C,8in'0S-

| Entreactos. 
(Clgirros 
Cajea de 50 cigarros.. 

I Cigarros 
¡ Caj i de madera de 200 
\ cigarrillos --

Cigarrillos elegantes emboqul- lldem de 100 Id. 
nados \Cajetllla de injalata de 

14 Id 
'Idem cartulina da 14 l i ¡Pectoral h ;bra 

ATOZ hsbra. 
Algodón hebra 

Cajitllla de 18 cigarri
llos.... . . 

Idem de 18 Id 
Idem de 18 id 

2,30 
2 

15 
0,30 
0,25 
0,25 
0,20 

10 
4 
1,20 
0,20 
0,15 
7,50 
3 
0,90 
0,15 

0,50 
0,40 
0,35 
0,30 

15 
7,50 
3,75 

15 
0,60 

20 
0,40 

11,75 
6 

0,90 
0,80 

0,70 
0,70 
0,70 

Nuevos 
precios 

Pesetas 

2,80 
2,40 

20 
0,4» 
0,30 
0,30 
0,25 

12,50 . 
5 
1,50 
0,25 
0,20 

10 
4 
1,20 
0,20-

0,60 
0,50 
0,45 
0,40 

18 : 
9 
4,50 

18,75 
0,75 

25 
0,50 

14,10 
7,20 

1,10 
1 

0,85. 
0,85 
0,85 

Segunda. Que el recuento de las 
; existencias se verifique: en los Al-
• macenes de las capitales de las pro 
' vincias, ante una Junta compuesta 

del Delegado de H iclenda, del In-
, terventor de la misma, del R.;pre-
; sentante de la Compaflfa Arrend i -
: tsrla de Tabacos y.de un Oficial de 
, la Representación, como Secretarlo, 
, sin voz ni voto, y en los de las Ad-
' mlnlstraclones subalternas de Taba-
: eos, lajuntapara el recuento lafor-
; marán el A calde de In localidad, el 
: Administrador subalterno y el Secre-
. tarlo del Ayuntamiento, lev.antándo-
; se acta por trlpJcodo en los mada-
! los impresos que a! efecto facilitará 
; el Representante de la Compañía. 
: De los tres ejemplares de cada una 
: de estas actas, el Representante de 
' la Compañía entregará uno al Dale-
gado de Hacienda, con los corres

pondientes resúmenes, cuyos docu
mentos remitirá el Delegado a la Re
presentación del Estado en et 
Arrendamiento de Tabacos. 

Tareera. Que el recuento y Va
loración de las existencias en las 
Expendedurías, se luga como sigue: 
E i las capitales de ¡as provincias, 
por empleados de las Delegaciones 
de H -deuda y de las Representacio
nes de la Compañía, deslg indos 
por los respectivos D aleg ido y Rs-
presentante, de comú.i acuerdo, ios 
cuales ailgnarán a cada empleado, o 
por comisiones de dos o mis, el mi-
msro de Expendedurías cuyas exis
tencias deban recontar, concedién
dose al efecto a aquellos funciona
rlos la» mis amplias facultades. En 
las locaiUades en qie haya Admi
nistración suba'terna, el recuento se 
hará pir empléalo» del Ayunta-

file:///Cajetllla


' mienta y de ¡a AimlnUtraclán subal
terna, deilg lados por el A'calds y 
si Admlnittradv, di corni l acuer
do, y comb 83 depone par la regla 
anterior, sin nlngina dais de llml-
taclon?s y en tai pobliclmet en 
que no hw < Mmlnlstracldi subal
terna de Tdba :o?, los A ca dís dli-
pondrAn lo qie consideren más con
veniente para que el recuento se 
haga por dependentes de su auto
ridad. A estos recuentos asistirá ne-
cestirlamants el refpacilvo expen
dedor, y por los resultados que 
ofrezca e¡ de Cdda Expundedurfa, se 
levantará acta por tralca o en los 
ejemplares qn* al efecto facilitarán 
también los R presentantes de ¡a 
Compañía, debien'o los expendedo
res prestar en éstas operaciones los 
servicios que de eiios'dimandan ios 
comisionados. 

Los Alcaldes las locnlldadis en 
que no tuya Administraciones de 
Tabacos, reunirán y entreg iráa los 
tres ejemplares di dlch is actas al 

respectivo Administrador di Taba
co», qiian lis remitirá, con las co
rrespondientes a su localidad, a1 Re
presentante en la provincia de la 
CompiñU, pasando éste, a su Vez, 
un ejemplar d i cada una de ellas al 
Oslegido de Hici«nia, para «u en
vía H la l{ipresentacWn del Estado 
en el Arrendamiento dí Tabacos; y 

Cuarta. Que terminado el re
cuento f Valoración de las existen
cias en cada Expendedurfa, el comi
sionad» que practique estas opera
ciones, fija en el- local de la mlum, 
en sitio Visible para el piibllco, un 
ejemplar Impreso dejla nueva tarifa 
de loi precios d« vanta. 

Lo qie esta R ¡presentacló i del 
Estado comunica a V, S. para el 
cumpüml :nto en la parte que corres
ponde a esa Oelegacl&n, recomen
dando a V. S. que en el acto q ie 
reciba ¡a presente, procure la Inme
diata publicación de esta circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de.esa provin
cia, afín de qie llague con oportu

nidad a conocimiento ds los Alcal- Natalia, comparecerá en esH Juzga-
desque, en representación de la Ha- ¡ do de ¡Instrucción de Astotga en el 
clenda, deben Intervenir en el re- ¡ término de dit-z diai. para la práctN 
cuanto y valoración de las existen- j cade una diligencia judicial en cau* 
cías deque se trata, a los cuales po- i sa por hurto de dos expediciones 
drá V. S htcer, al propio tiempo, | del ferrocarril,en fa que aparece co
las prevenciones que considere con- ! mo denunciado; apercibida q>ie si no 
venientes para el más ex icto y pun- ¡ lo Verifica en dicho término, le pera-
tual cumplimiento de lo que queda i rá el perjuicio a q ie hubiere lugar, 
dispuesto. I Anorga 17 d« marzo de 1919 w 

D si recibo de la presente se ser- { El Secretarlo habilitado, Qermán 
vlrá V S. darme aviso, remitiendo ¡ Hernández. 
un ej;m?lirde!BoLBTlNOFiciALen | 
que se ?ub¡lq le la presante circular | M idrld Fernández (Emiliano), do-

OÍOS guarde a V. S. much is aAos. j mlclilado ú tfmameitte en Audanza* 
Madrid 24 de marzo de 1919.» j del Valle, de este partido judicial, 
C. Jt. So'er.t \ comparecerá dentro del término de 

Lo que tuce público por medio \ die¿ días ante el Juzgado de instruc-
de este periódico oficial para que j clón de La Bjfl?z i para ser ofdo en 
llegue a conocimiento de los sello- / causa q te en dicho Juzgado se si-
res A'caldes de los Ayuntamientos \ gue por hurto. 
de esta provincia, los que cumplirán 
exactamente lo que se dispone. 

León 23 de marzi de 1919 —El 
DilegidodeHidends, José M . P. 
Ladreda. 

CUERPO NACIONAL DK INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de febrero 

Número 

'licenciasi 
Fecha de su expedición 

7 de f jbrero. -
7 — . . 
8 — . . 

10 —: . . 

Nombre! Vecindad Prolaaíón 

. . .¡D. Máximo Carro iVillatnafián . 
> Gregorio Carro ¡Idem....... 

Isidoro R güera Vllllguer.... 
— ' - . Sahatf An 

22 de septiembre de 1811, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1908. 
León l . " de.marzo de 1919.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego, 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constimeianal ite 

Ose/a de Sajambre 
Continuando la ausencia por más 

de 10.-Jilos e.i ignorado paradero de 
los mozos Máximo y Eleuterio R )iz 
Leso, níturales de Síminngo, pro
vincia dí Oviedo, hijos do Luciano y 
María, se anuncia a! público por mi
dió del presente edicto a 'os efectos 
que determina el art. 145 del Regla
mento dictado para la aplicación de 
la vlginti iey de Reclutamiento en 
su pimfoS.0. y e:j virtud de expe
diente incoado en esta A caldla a 
Instancia de Lucisno Rolz A'varez, 
padre de los expresados ausentes, 
con elübj'.to dsq.ie continúa ex
ceptuado del servicio en filas su hi
jo Fernando Rolz Laso, nú-n. 8 dsl 
sorteo de! reemplazo de 1916, por 
iiailarse comprendido en el caso 1 0 
del srt. 89 de la citada ley de Rsciu-
tamlento. 

SeH ¡s de los ausentes 
Édnd a! uusentarse, 14 y 16 aftas, 

respt>ctlvzmente, estatura regular, 
cura redonda, co.'or bueno, nariz 
reg liar, ojos castaños, pelo idem, 
bocaragular, barb» ¡tállente; sertas 
Particulares, ninguna. 

Ose¡3 ¿e Sjjimbrs 12 de marzo 
de 1919.—Ei Aicalda, Andrés Díaz, 

Alsa'.dia constitucional de 
Carrocera 

Continuando !a ausencia en Igno
rado paradero por más de diez ailos, 
del vecino que fué ¡del pueblo de 

Santlag) de las Villas, Aidréi A va-
rez Fsrnéitdíz, padre del mozo B.-r 
nardo A varez Atonto, quinto con el 
número 4 de! reemplazo de 1917, pjr 
este Ayuntamiento, se anuncia por 
midió del presente edicto en cum
plimiento y a los efectos del art. 145 
del Ríg amento vigente para la apli
cación da la ley. de Reclutamiento 
Vigente, en su párraf J5.0, en Virtud 
dei excediente incoado por esta Al
caidía a Instancia dsl referido mozo 
B Ü n irdo A varez Alonso, nú ñero 4 
del ref srldo. reemplazo da 1917, y 
con el fin da acogerse a los benefi
cios del artículo 89 de la ley en su 
caso 4 ° 

Las señas del Aidrés Alvirez 
Fernández, aon: hijo de Aigj] y 
María Juana, nadó en Santlag] da 
las Villas el dia 3'J ds noviembre de 
1871, estatura 1,653, color trigueño 
y grueso da cara, palo negro, nariz 
ancha y barbi poca, sin señas par
ticulares. 

Lo que h igo público en el BOLS-
TÍN OFICIAL por si alguien tuvia-
ra alguna noticia lo comualqua al 
Alcaide q le «uscrlbi. 

Carrocera 20 da marzo de 1919. 
El Alcalde, Sintl ig) Gutiérrez. 

* 
» * 

Terminado el reparto general de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico de 1919 a 1920, 
queda ex?ussto al público en esta 
S:cratarla por término de quine» 
días para oír reciamaclonet. 

Carrocera 23 da marzo de 1919. 
Ei Atilde, S intlig) Q itiérrez. 

La Bañeza 14 de marzo ds 1919. 
E Secretarlo judicial, AnesloQsrcfa 

Fernández Fernández (Juan), da 
unos 20 años de edad, soltero, de 
regular estatura, moreno, alamplfto, 
y viste traje de pana, botas y boi
na, pelo negro y cejas al pelo, «la 
defecto físico, natural, al parecer de 
Buenos Aires o Brasil, y domicilia
do últimamente en el pueblo de Cor-
tlguera. donde tiene un hermano lla
mado Casimiro, en dicho pueblo, en 
este partido judicial, procesado en 
este Juzgado en el sumarlo núme
ro 17, de 1919, por el delito de 
robo de cantidades, comparecerá 
ante el mismo, sito en la plaza de 
la Constitución, núm. 3, en el tér
mino de diez días, al objeto de no-
ticarie el auto de procesan er.t;, l i r 
Indagado y constituido en prisión; 
aperc bléndoloque, de no Varlflcarlo» 
será declarado rebelde y le | 

j el perjuicio a que haya lugar, 
i Ponferrada 11 de marz > de 1919, 
i E'Juez de Instrucción, R. Q jyoso. 

! Cabezón y Cabezón (Joaquín), 
hijo de Luis y de María, de 18 años, 
fajero, natural y do.nlcMado última • 

rado paradero de Indalecio Ri>nos ¡ mante en Zimjra, procesado en 
R¡baque, hermano-da! mozo José < causa por sustracción ds una car-

~" ' tera con 900 peseta* en billete*, 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado a constituir-

_ . . . . . . se en prisión; bajo apercibimiento. 
rala ejecución de la vigente ley da i de que si no lo verifica, será dada-

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem > Qiblno Rtg-iyo iSahagún 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 1 ^¿¡fSSfth*,»» 

Alcaldía constitucional de 
• Brazuelo 

Continuando la ausencia en Igno-

Joaquín Rjmos Rsbaque, níu . 22 
del reempiaz] de 1916, se anuncia 
por midió del presente a los efec
tos del art. 145 del Reglamento pa 

RiCiutamlanto, y en Virtud de expe 
diente Incoado en esta Alcaldía a 
Instancia dal expraiado mozo José 
Joaquín, con el fin de acogsrse a 
ios oeneficloi del art. 89, en ¿su ca
so 2 °, de la citada Ley. 

Brazuelo 13 de marzo de 1919 — 
E A caída, Félix Cano. . 

Alcaldía constitao'-onilde 
Valdepiélaga 

rado rebelde y le parará ei perjuicio 
a que hubbre lugar. 

Dado en Víilafr inca dM Blerzo y 
marzo de 14 de 1919.—A. Ricardo 
Ibarra.—ü. S O , P H , Alfredo 
Sixto. 
DonRIcardo SeglsmundoM .illojufz 

municipal; D Eduardo P.mlzo y 
D . Nicolás Q veía, Adjuntos. 
En ei juicio Verb il civil que O. An-

tomo Fernández G írela, vecino de 
Formadas las cuentas municipales ! etta villa, contra O." Q 'bina Huer 

de este Ayuntamiento, correspon-
tes al añJ de 1918, se hallan ex
puestas al público por término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
a contar desde el siguientes al de 
la publicación del presente e i el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
transcurrido que sea dlch] plazo, no 
serán atendidas las que se presen
ten. 

Valdapfé!ag)2adenurzod* 1919. 
El Alcalde, Mulano E. AceVedo, 

J U Z G A D O S 

Pérez Gírela (Manuel), natural de 
Reinosa, osado, de 35 años, hoja
latero ambulante, hijo de Ignacio y 

tos, 0.a Esperanza M veno, D. Fe
derico y D. Manuel Msreno Huer
tos, de Ignorado paradero, sobre re
clamación de pesetas, inn dictada 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
dice: 

Falla: Que deba declarar y decla
ra rebeldes a los demandados, y ra-
titlcando el embargo preventivo, que 
deba condenar y condena a los mis
mos al pagj de ochenta y dos pese
tas y costas causadas en este jui
cio.—Asi, def inltlvam ente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—R. Segismundo Mallo.== 
EduardoPanlzo.—NlcolásGarda.— 
Rubricadas. — E l Juez municipal, 
R. Segismundo Mallo. 



Don Htreclio GorzilezPrieto, Jutz 
municipal de Santa Maiia del Pá-
remo. 
Htgo saber: Que para hacer pago 

a D. Clemente Perrero Amez, veci
no de esta villa, de la cantidad de 
ciento cuarenta peieta* e Interés, 
que le adeuda D. Antonio García, 
de Ignorado paradero, m á s las cos
tas y gastos, a que fué cor denado en 
rebeldía en autos de juicio verbal se
guido en este Juzgado, se sacan a 
pública licitación, como de l a propie
dad de éste, las fincas siguientes: j 

Término de VtUibañe ' 
Ptas. ! 

1. * La mitad de una casa, 
a la calle de Santa Ana, cubier
ta de teja, con varias habitado- ^¿ 
nes, porción de corral, f rolndl-
Viso con perte de corral de Su
sana Rey. que linda Este, otra 
de EustaqulaJ: bares; Sur, ca
lle; Oeste, camino de las cue
vas; Norte, Venilla; valuada en 
dosdeutas cincuenta pesetas. . 250. 

2. * Un bcrclllar, do llaman la 
Rodera, de cabida de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi-
ireai: linda Este, otro de J o i é 
Pellltero; Sur, camino; Oeste,' 
otro |de Susana Rey, y Norte, 

• otro de Bernardo Malagán; vale 
treinta pesetas., . , . . . 30 

3. a Otro barclllar, do llaman 
el Car alizo, de cabida nueve 
áreas y treinta y nueve centl-
áreas, plantación híbrida, con el 
fruto pendiente: linda Este, con 
•I Canalizo; Sur,otro de Atana-
sk) Casado; Oeste y Norte, otro 
de Susana Rey; Vale veinticinco 
pesetas. . . . . . . . . 25 

4. * Una huerta de pradera, 
. do llaman camino real, de Cíbl-
V da de nueve áreas y treinta y 

nueve centláreas: linda Este, 
camino real; Sur, Marcelo Se
gurado; Oeste y Norte, Eusta
quio Jabares; vale cincuenta pe-
setas : . . 50 

5* Una bodega, donde l l a 
man canal de le Igleiia, com
puesta de tres cuba», con su vi-

Si y aperos; linda Este, otra de 
alo Cembranos;Si:r, de Agus

tín Fernández; Oeste, camino, 
y Norte, AbelAlvarez; Vals cin
cuenta pesetas . 

6. a Un arroto, donde llaman 
la Barrleza, cabida de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centl-
áreas; linda Este, con el riego; 
Sur, de Susana Rey; Oeste, 
tierra dei Crtelo.y Norte, cami
no; vale veinticinco pesetas. . 

7. a Una tierra, do llaman ca
mino de los Carboneros, de ca
bida de veintiocho' áreas y die
cisiete centlártas: linda Este, 
de José Pellltero; Sur, camino; 
Oeste, de Susana Rey; Norte, 
mojoneras; Vale quince pesetas. 15 . 

8. * Otra tierra, do llaman el 
Ejido: linda Este, heredaros de 
Lorenzo Casado; Sur, Esteban 
Cubillos; Oeste, Esteban Cubi
llos, y Norte, el Ejido; vale 
siete pesetas. . . . . 7 

9. a Otra, do llaman Barría
l a , de cabida de veintiocho 
áreas y diecisiete centiáreas; 
linda El te, Marcelleno Ordís; 
Sur, Zacarías Garda; Oeste y 
Norte, Luciano Ordás; vale 
quince pesetas 15 

10. Otra tierra trigal, do Ha-
m n carre usde, de ciblda de 

Ptas. 

dieciocho áreas y setenta y 
ocho certláreai: linda Este, Lu
ciano Alvartz; Sur,, csmlno; 
Oeste, de Julián Cimbraros, y 
Norte, la misma; Vale diez pe
setas • . . . . 10 

11. Otra tierra, do llaman 
la TraVesIna, de cabida de 
ochenta y cuatro áreas y dn-
cuenta y una centiáreas: linda 
Este, camino; Sur, Marcelino 
Casado: Oeste. Esteban Cubi
llos, y Norte, Pedro Fernández; 
Vale cuarenta pesetas. . . . 40 

12. Un barrial, do llaman las 
habados, de cabida dieciocho 
áreas y setenta y ocho centi
áreas: linda Este, con el cerro; 

[ Sur, Amalia Jabares; Oeste, An
gel Alvarez. y Norte, Abel Al-
vsrez; Vale veinticinco pesetas. 25 

13. Una tierra, do llaman la 
rodera, de cabida de veinticin
co áreas y diecisiete centiáreas: 
linda Este, Santiago Calderón; 
Sur, rodera; Norte, Luciano Al
varez, y Oeste, Esteban Cubi
llos; Vale quince pesetas.. . 15 

Término de San Estetan 
14. Otro barrial, do llaman 

camino real, de cabida de vein
tiocho áreas y diecisiete centi
áreas: linda Este, camino; Sur, 
de Jeiús AIVsrez; Oeste, con 
el ribazo; Norte, herederos de 
Atllano Montlel; vale cincuen
ta pesetas 50 

15. Otro barrial, do lla
man camino real, de veinti
ocho áreas y diecisiete centi
áreas: linda Este, camino; Sur, 
Patricio Garda; Oeste, ribazo, 
y Norte, de Jeiús A varez; vale 
cuarenta p e s e t a s . . . . . . 40 

Total, pesetas. . . . 647 
La subaste tendrá lugar en esta 

sala de audiencia el dia veintidós de 
abril, y hora de las diez; que pa
ra tomar parte en la subasto es re
quisito previo consignar en la mesa 
del Juzgado el dltz por ciento del 
Valor de los bienes, sin cuyo requl-

razón de 32,50 pesetas por asigna
tura, distribuidas en la forma que a 
continuación se Indica, y de tantos 
timbres móviles de 0,10 como matri
culas se soliciten. Para las matricu
las del preparatcrlo de Derecho, pri
mer año de Ciencias y del Notaria
do, se acompañará además el título 
de Bachiller, partida de nacimiento, 
legalizada, en su caso, y certificado 
de revacunación,y se exigirá la Iden
tificación de la persona y firma del 
solicitante, por medio de. dos testi
gos de conocimiento. 

El Ingreso de los precitados dere-
' chos sé hará en tres grupos de pa-
; peí de psgos al Estado: uno de 20 
i pesetas por derechos de matricula, 
t otro de 10 por derechos académicos, 
1 y el tercero de 2,50, en concepto de 
| derechos de exámenes, debiendo sa-
: tlsfacerse a la vez, 2,50 pesetas en 

metálico, por derechos de expe-
¡ diente. 
j Las matriculas de honor se con-
( cederán mediante instancia, dentro 
¡ del plazo señalado para las ordina-
\ rías. 
> Los alumnos de años anteriores 

que aún no hayan justificado hallar-
. se revacunados, unirán a sus instan-
i das las respectivas certificaciones 
| facultetivks. 
í Los que hayan de continuar en 
• esta Universidad su carrera comen-
i zada en otra, acreditarán la aproba

ción de los estudios anteriores con 
certificado cfldal, y presentarán tes
tigos para la Identificación de sus 
firmas y personas. 

; Los alumnos c tidales podrán pa-
i sar a la enseñanza no cfldal, renun-
i dando sus matriculas antes del 30 

de abril. 
i Las Instancias deberán estar es-
' altas y firmadas per los Interesa

dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, el nombre, apellido 
naturaleza, edad, clase, número y fe
cha de la cédula personal, asf como 
las asignaturas en que se Interesa la 

. inscripción. 
No se cursará nirguna instancia 

que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos los derechos,tanto 
las matriculas como los exámenes 

tantea Col) glos y Academias sin ha
ber cumplido los requisitos Indispen
sables para su funcionamiento, he 
acordó hacerlo público en tí Boletín 
Oficial de esta provincia; previnien
do a todos les Sres. Directores o 
empresarios de les mismos, que en 
el término de treinta dlss, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de la presento circular, Incoen 
los oportunos expedientes en peti
ción de la autorlziclón legal para 
seguir funcionando. En otro caso, 
quedarán aquéllos scmetldos a las 
prescripciones disciplinarlas que en 
el Real decreto citado se indican, 
Incluso la clausura de los estableci
mientos. 

A' Imfsmo se espera que tos seño
res Directores de Institutos generales 
y técnicos de Oviedo, Gijón y León, 
y los Inspectores Ĵ fes de Primera 
Enseñanza de ambas provincias, den 
cuenta a este Rectorado de los cam
bios de domicilio, conforme al art. 20 
del citado Real decreto, y de los ex
pedientes que tengin en tramitación 
que por motivos especiales no se. 

i hubiesen tei minado, los cuales, en 
j el mismo plazo señsladopara los que 

no estén autorizados, deberán rentl-
) tlrre a este Centro para la resolu-
l ción procedente; encxredendo a to-
) dos el más exacto cumplimiento en 
i tan Importante servido. 

Oviedo 18 de marzo de 1919.-C 
El Rector, J. Arias de Velasco. 

. sito no se admit i rá n ingún l idiador; 
que no se admit i rán posturas que que s e verifiquen contraviniendo las 

! no cubran las dos terceras oartes OlsDOsIciones VlSsntes. 
50 i del total de la subasta, por lo menos, 

v que puede tomarse parte en la su
basta o remate a calidad de cederlo 
a un tercero. Se advierte, por fin, 
que la venta de dichos bienes se ha-

[ ce sin hsberse suplido el titulo de 
\ propiedad de los aludidos bienes, 

05! teniendo que cerfornurse el rema- ' 
] tente coji el testimonio,del acta de 
i adjudiccdón. 
I Dado en Santa María del Páramo 

I a doce de marzo de mil novecientos 
diecinueve.=-Herac¡lo González.— 

t El Secretarlo, Alejandro Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Corso de I91S a 1919 
Durante el próximo mes de abril, 

de 10 a 14, estará abierta la ma
tricula para los exámenes ordinarios 
de enseñanza no oficial del presen
te curso en las Facultades de Dere
cho y Ciencias, Sección de Filosofía 
y Letras y Carrera del Notariado. 

Las Instancias se presentarán en 
la Secretarla general, acompañadaa 
de los derechos correspondientes, a 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 12 de marzo de 1919.= 
E' Rector, J. Arias de Velasco. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

Circular 
El Real decreto de 1." de julio de 

1902; Real orden de 1.° de septiem
bre del mismo año, y otras disposi
ciones concordantes, han estableci
do que todo Colegio o Academia 
dedicado a la enseñanza privada, on 
sus diferentes grados, tenga la ne
cesaria autorización para ello. A ese 
efecto, y previos los trámites indi
cados, se hebrá de solicltsr del Rec
torado del Distrito universitario por 
conducto e informe de los Inspecto
res provinciales de Primera Enseñan
za, si los Colegios particulares que 
se pretenden abrir, se re Aeren a ella, 
o el de los Directores de los Insti
tutos si comprenden los estudios del 
Bachillerato, Escuelas de Comercio 
y otras carreras especiales. 

Teniendo noticia este Rectorado 
que se hallan abiertos al púb.lco bas-

Arlas Farelo (José), hijo de Ra
món y de Joaquina, natural de Ornl-
ja (León), de 22 años de edad, esta
tura 1,550 metros, y sujeto a expe
diente por hsber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta da As-
torga para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Burgos, ante el Juez 
Instructor D. Lorenzo Fernández 
Yáñez, Comandante de Infantería, 
con destino en el Regimiento de la 
Lealtad, de guarnición en Burgos; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Burgos 1.° de marzo de 1919.—El 
Juez Instructor, Lorenzo Fernández 
Yáñez. 

- Juan Fldalgo (Gregorio), hijo de 
Antclin y de Joaquina, natural de 
Estébanez de Orb go (León), de es
tado soltero, prensión ferroviario, 
de 21 años d« edad, y cuyas señas 
personales son; estatura 1,575 -me
tros, pelo castíño, cejns y ojos al 
pelo, nariz r; guiar, barbü poca, bo
ca regular, color bueno, frente espa
ciosa, domiciliado últimamente en 
León, y sujeto a expediente por ha 
ber foliado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Falencia, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta diasen 
Burgos, ante el Juez Instructor den 
Lorenzo Fírndndtz Yáñez, Coman
dante de Infantería, con destino en 
el Regimiento de la Lealtad, de 
guarnición en Burgos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Burgos 3 de marzo de 1919.=•£: 
Juez Instructor, Lorenzo Fernández 
Yáñez. 

LEON: 1919 

Imp. de la Dlputadón provincial 


